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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00168 00 

 

En vista que el término de suspensión del proceso feneció y en atención a la solicitud 

allegada por la apoderada judicial de la parte actora, en aplicación al numeral 2 del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se PRORROGA LA SUSPENSION 

DEL PROCESO, por el término de SEIS (06) MESES, contados a partir de la fecha 

de presentación del memorial, es decir, desde el dos (02) de junio de 2021 hasta el 

dos (02) de diciembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 034 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 36 hoy, 17 de 

junio de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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